RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002223 E. N° 6607/12)

“Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de U$S 2:919.600 CIP Montevideo a la firma Land Rover Exports Limited, emergente de la de la Licitación Pública N8/SMA/12 convocada por el Ministerio de Defensa Nacional Comando General del Ejército– Servicio de Material y Armamento para la Adquisición de hasta cuarenta vehículos livianos de reconocimiento, con financimiento de Fondos ONU. Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores alimentarios). Comuníquese al Contador Auditor. Devuélvase”.

Saludo a usted atentamente.               
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